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Bogotá D.C., febrero 12 de 2025 
 
Señor(a) 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Concejo De Bogota 
Calle 36 28a 41 
Email: comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta Proposición 174-2025  

 
Respetado Doctor Giraldo  

 
En atención a la proposición del asunto, la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) envía 

respuesta del cuestionario en el marco de sus competencias: 
 
11. Sírvase informar ¿Cuál es el impacto en movilidad, comercio y residencia ante la 
ejecución del proyecto o de la obra de la Avenida corredor de la 68? Especifique esta 
información por el impacto económico que tendrán los comerciantes frente a la 
construcción del proyecto o obra de la Avenida corredor de la 68, analizando los 

siguientes puntos:        
 

i) Valor agregado  
ii) Ingreso  
iii) Empleo  
iv) Percepción Económica   
v) Percepción de Seguridad.   

 
12. Sírvase informar ¿Cuáles son las estrategias o medidas que se tienen 
contempladas  para mitigar el impacto en movilidad, comercio y residencia ante la 
ejecución del  proyecto u obra de la Avenida corredor de la 68? Indique la entidad o 

contratista que  está a cargo de llevar a cabo la estrategia o medida de mitigación.   

 
En atención a los numerales 11 y 13 y  de conformidad con las funciones establecidas para 
esta entidad, para el componente movilidad se informa que el proyecto de la Troncal 
“CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA 
AVENIDA CONGRESO EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA CARRERA 9 HASTA 
LA AUTOPISTA SUR Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ, D.C” en el Apéndice 
F ESPECIFICACIONES PARA EL COMPONENTE MANEJO DE TRÁNSITO, 

Comision Plan CB
Sello
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SEÑALIZACIÓN Y DESVÍOS, establece en el numeral 3.4.17 Aplicabilidad de los 
parámetros de operación del tránsito “Será responsabilidad del Contratista tomar todas las 
medidas necesarias para que en la etapa de ejecución de obra tenga en cuenta al elaborar, 
implementar y retroalimentar el Plan de Manejo de Tránsito, el reducir al mínimo el impacto 
urbano de congestión y para garantizar la seguridad de los usuarios del sistema vial y el 
personal de trabajo en las vías durante la ejecución de los trabajos.” y en el numeral 3.4.21. 
Seguimiento al Plan de Manejo de Tránsito “La Interventoría efectuará las revisiones 
necesarias durante la ejecución del Plan de Manejo de Tránsito, a fin de determinar el índice 
de cumplimiento del Contratista en cada una de las actividades requeridas.” 

Es así que, desde la Secretaría Distrital de Movilidad a través de la Subdirección de Planes 
de Manejo de Tránsito (SPMT) se emite concepto a las propuestas técnicas presentadas 
que contengan las estrategias, alternativas y actividades necesarias para minimizar el 
impacto generado a las condiciones habituales de movilización y desplazamiento de los 
usuarios de las vías (peatones, conductores y ciclo usuarios), con ocasión al desarrollo de 
actividades que demanden la afectación del sistema de movilidad, propuesta denominada 
Plan de Manejo de Tránsito (PMT). 

Conforme a lo anterior, en los PMT se establecen acciones para la mitigación de impactos 
por los cierres que se adelantan, tales como: 

● Implementación de diferentes rutas de desvío tanto para el transporte de vehículos 
livianos como de carga, acciones acompañadas de dispositivos de señalización 
tanto horizontal como vertical, pasacalles informativos, implementación de 
intersecciones semaforizadas, entre otros, buscando garantizar condiciones 
seguras en la movilidad del sector para los diferentes actores. 

● El Contratista debe contar con personal en campo -auxiliares de tránsito- que 
ayuden a mitigar los impactos de la movilidad en puntos críticos. 

● Implementación de intersecciones semaforizadas, entre otros, buscando garantizar 
condiciones seguras en la movilidad del sector para los diferentes actores.  

● Realizar seguimiento y/o monitoreo a los parámetros de velocidad y siniestralidad 
en el corredor de la Av Carrera 68, para validar que la velocidad de recorrido no se  
disminuya en menos del 30% y los tiempos de desplazamiento no se aumenten en 
más del 30%, cumpliendo con los umbrales máximos de afectación permitidos en el 
marco de los PMT implementados. 

 

La implementación de los PMT y acciones de mitigación generados por los cierres, es 
responsabilidad directa de los Contratistas, Interventorías y Entidad Contratante; por 
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consiguiente, en el siguiente cuadro se listan los integrantes de los contratistas e 
interventorías para cada uno de los grupos responsables de la construcción de la Troncal 
AK 68, así: 

Tabla No 1 Información contratistas de obra e interventorías 
 

GRUP
O 

ALCANCE CONTRATISTA INTEGRANTES 
INTERVENTORÍ

A 
INTEGRANTES 

1 

LA AVENIDA 
CONGRESO 

EUCARÍSTICO 
(CARRERA 68) 

DESDE LA 
AUTOPISTA SUR 
HASTA LA CALLE 

18 SUR 

Consorcio 
Eucarístico 
Carrera 68 

*Mario Huertas 
Cotes 
 *MHC 

Ingeniería y 
Construcción de 

obras civiles 
S.A.S 

AYESA 
INGENIERIA Y 

ARQUITECTURA 
S.A.U. 

AYESA INGENIERIA 
Y ARQUITECTURA 

S.A.U. 

2 

LA AVENIDA 
CONGRESO 

EUCARÍSTICO 
(CARRERA 68) 

DESDE LA CALLE 
18 SUR HASTA LA 

AVENIDA 
AMÉRICAS 

Consorcio 
Eucarístico 
Carrera 68 

*Mario Huertas 
Cotes 
 *MHC 

Ingeniería y 
Construcción de 

obras civiles 
S.A.S 

SUPERVISOR 
AV 68 

ACI, 3D 
PROYECTOS, 
GINPROSA, 
GINPROCOL 

3 

LA AVENIDA 
CONGRESO 

EUCARÍSTICO 
(CARRERA 68) 

DESDE LA 
AVENIDA 

AMÉRICAS 
HASTA LA 
AVENIDA 

CENTENARIO 
(CALLE 13) 

Consorcio 
Eucarístico 
Carrera 68 

*Mario Huertas 
Cotes 
 *MHC 

Ingeniería y 
Construcción de 

obras civiles 
S.A.S 

CONSORCIO CJ 
2020 

 
CONSULTECNICOS, 

CEIT, JOYCO 

4 
LA AVENIDA 
CONGRESO 

*Pavimentos 
Colombia S.A.S 

CONSORCIO 
INTERTRONCAL 

RESTREPO Y URIBE, 
TPF, GETINSA 
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GRUP
O 

ALCANCE CONTRATISTA INTEGRANTES 
INTERVENTORÍ

A 
INTEGRANTES 

EUCARÍSTICO 
(CARRERA 68) 

DESDE LA 
AVENIDA 

CENTENARIO 
(CALLE 13) 
HASTA LA 
AVENIDA 

ESPERANZA 
(CALLE 24) 

Consorcio 
Infraestructura 

Avenida 68 

 *Indugravas 
Ingenieros 

Constructores 
S.A.S. 

 *Coherpa 
Ingenieros 

Constructores 
S.A.S 

5 

LA AVENIDA 
CONGRESO 

EUCARÍSTICO 
(CARRERA 68) 

DESDE LA 
AVENIDA 

ESPERANZA 
(CALLE 24) 

HASTA LA CALLE 
46 

Constructora 
Conconcreto 

S.A. 

Constructora 
Conconcreto 

S.A. 

AYESA 
INGENIERIA Y 

ARQUITECTURA 
S.A.U. 

AYESA INGENIERIA 
Y ARQUITECTURA 

S.A.U. 

6 

LA AVENIDA 
CONGRESO 

EUCARÍSTICO 
(CARRERA 68) 

DESDE LA CALLE 
46 HASTA LA 

AVENIDA CALLE 
66 

Consorcio LHS 
*Sonacol S.A.S 
 *Constructora 

LHS S.A.S. 

AYESA 
INGENIERIA Y 

ARQUITECTURA 
S.A.U. 

AYESA INGENIERIA 
Y ARQUITECTURA 

S.A.U. 

7 

LA AVENIDA 
CONGRESO 

EUCARÍSTICO 
(CARRERA 68) 

DESDE LA 
AVENIDA CALLE 

66 HASTA LA 
CARRERA 65 

Consorcio 
Infraestructura 

Avenida 68 

*Pavimentos 
Colombia S.A.S 

 *Indugravas 
Ingenieros 

Constructores 
S.A.S. 

 *Coherpa 
Ingenieros 

BULEVAR 68 

INCOPLAN, 
DICONSULTORÍA, 
ECG INGENIERIA, 

PROES COLOMBIA 
SAS 
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GRUP
O 

ALCANCE CONTRATISTA INTEGRANTES 
INTERVENTORÍ

A 
INTEGRANTES 

Constructores 
S.A.S 

8 

LA AVENIDA 
CONGRESO 

EUCARÍSTICO 
(CARRERA 68) 

DESDE LA 
CARRERA 65  

HASTA LA 
CARRERA 48 

Constructora 
Conconcreto 

S.A. 

Constructora 
Conconcreto 

S.A. 

CONSORCIO 
TRONCAL 68 

CEMOSA, TNM 

9 

LA AVENIDA 
CONGRESO 

EUCARÍSTICO 
(CARRERA 68) 

DESDE LA 
CARRERA 48 

HASTA LA 
CARRERA 9 

Consorcio 
Eucarístico 
Carrera 68 

*Mario Huertas 
Cotes 
 *MHC 

Ingeniería y 
Construcción de 

obras civiles 
S.A.S 

CONSORCIO 
IDU 2020 

MAB, MIRS 
LATINOAMÉRCIA 

 
Fuente: Elaboración SDM-SPMT  

 

Cordialmente, 

  
Claudia Andrea Diaz Acosta 
Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 12-02-2025 09:29 AM 

 
Aprobó: Jhon Alexander Gonzalez Mendoza-Subsecretaría de Gestión de la Movilidad 
Aprobó: Juan Camilo RodrÍguez CÁrdenas-Dirección de Ingeniería de Tránsito 
Aprobó: Martha Cecilia Bayona GÓmez-Subdirección de Planes de Manejo de Tránsito 
Revisó      Ana María Peroza -Asesora del Despacho    
                 Gina Salazar- Asesora del Despacho 08-02-2025  
                 Javier Hernández -Hernández López y Asociados   07-02-2025 
Elaboró     Martha Helena Silva - Subdirección de Planes de Manejo de Tránsito 06-02-2025 
Compiló    Paula Andrea Vargas Torres -Despacho  
  


